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Procedencia (Unidad Productora)

Normativa específica aplicable

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final

Consejería de Gobernación DG Política Interior / Sv. de Espectáculos, 
Juegos y Apuestas

1983 1985

Consejería de Gobernación DG Política Interior / Sv. de Juegos y 
Espectáculos

1985 1986

Consejería de Gobernación DG del Juego / Sv. Autorizaciones 1986 1988

Consejería de Gobernación DG Política Interior / Sv. Autorizaciones 1988 1996

Delegaciones de Gobernación / Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía

1990 2008

Consejería de Gobernación DG de Espectáculos Públicos, Juego y 
Actividades Recreativas / Sv. Autorizaciones

1996 2008

Tipo Rango Disposición Fecha 
aprobación

Fecha 
publicación

Boletín Nº Corrección 
errores

Nº

Específi Real Decreto 1794/1981, de 24 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de 
Máquinas Recreativas y de Azar

24/07/1981 18/08/1981 BOE 197

Específi Circular 1/1985 de Máquinas Recreativas 
y de Azar y circulares 
aclaratoriasy complementarias 
del mismo año

08/10/1985

Específi Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego 
y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

19/04/1986 25/04/1986 BOJA 35

Específi Decreto 181/1987, por el que se aprueba 
Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar de la C.A

29/07/1987 18/09/1987 BOJA 79

Específi Decreto 491/1996, por el que se aprueba 
Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar de la C.A

19/11/1996 23/11/1996 BOJA 135

Específi Decreto 124/1997 plazo de resolución de 
los procedimientos 
sancionadores en materia de 
juegos, apuestas y espectáculos 
públicos

22/04/1997 13/05/1997 BOJA 55

Específi Decreto 170/1999, de 31 de agosto, por el 
que se modifican determinados 
artículos del Catálogo de Juegos 
y Apuestas, aprobado por el 
Decreto 167/1987, de 1 de julio, y 
del Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar aprobado 
por el Decreto 491/1996, de 19 
de noviembre

31/08/1999 11/09/1999 BOJA 106
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Acceso limitado por contener datos personales de categorías especiales o relativos a comisión de 
infracciones penales reguladas en el art 9 y 10 de la LO 3/2018 o de infracciones admivas sin 
amonestación pública, con salvedades Ley 19/2013 y RUE 2016

Régimen de acceso

Documentos que integran cada unidad documental

Documentos Tradición 
documental

Observaciones

Procedimiento anterior al Reglamento de 29 
de julio de 1987

Solicitud+ documentación justificativa: Original

   - DNI -Declaración complementaria de 
conducta ciudadana -Certificado de 
penados -Documento precontractual -
Autorización de instalación y apertura de 
salones recreativos

Original/Copia

Solicitud de informe Original

 Informe de D. Gral. Policía (Brigada 
especial de Juego)

Original

Resolución de inscricción Copia

Resolución de inscripción con acuse de 
recibo

Copia

Licencia Fiscal Original/Copia compulsada

Solicitud de Cancelación Original

Resolución de Cancelación con acuse de 
recibo

Copia

Procedimiento a partir del Reglamento de 
29 de julio de 1987

Solicitud+ documentación justificativa: Original

   - Testimonio de la 1 copia de la escritura 
de constitución y estatutos sociales.

Copia

   - CIF - DNI Copia Autenticada

   - Autoliquidación del impuesto de 
transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados

Copia Autenticada

   - Compromiso de constitución de fianza Original

Específi Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, 
por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, de 
Salones Recreativos y de Juego 
y del Registro de Empresas de 
Juego de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

22/11/2005 05/12/2005 BOJA 237 02/08/2006 148
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Al Archivo Cent Se transferirá al Archivo Central a los dos años a contar desde la fecha de 
cancelación de la inscripción en el Registro de la Empresa Operadora

Al Archivo Intermedio / His Se transferirán la muestra una vez que se produzca la eliminación

Se podrán eliminar todos los expedientes en los que se haya hecho efectiva la cancelación 
de la inscripción en el registro y los que no hayan dado lugar a  inscripción, ya sea por 
denegación, desestimiento o decaimiento del expediente.
La eliminación se realizará en el archivo central al año a contar desde el final de la 
tramitación administrativa.
Se realizará un muestreo que consistirá en la conservación de dos expedientes por año.

Resolución

Plazos de permanencia y transferencia

Series relacionadas

    - Declaración de socios o accionistas de 
no participar en más de ocho empresas de 
juegos

Original

   - Declaración de socios-administradores 
de no haber sido condenados por delitos 
relacionados con juego

Original

   - Tasa de gestión Original/Copia compulsada

Resolución de Asiento provisional Copia

Resolución de inscripción provisional con 
acuse de recibo

Copia

Licencia Fiscal Original/Copia compulsada

Fianza Original/Copia compulsada

Resolución de la inscripción definitiva en 
registro

Copia

Resolución de inscripción con acuse de 
recibo

Copia

Ficha normalizada Original

Solicitud de baja Original

Resolución de Cancelación con acuse de 
recibo

Original

Resolución autorizando devolución de 
Fianza con acuse de recibo

Copia

Tipo de relación Nombre Organismo Unidad Administrativa

Complementaria Registro de Empresas 
Operadoras de la Comunidad 

Autónoma

Consejería de Gobernación Sv. Autorizaciones


